
Martes 22 de noviembre de 1842. 6 CUARTOS. 

1 * •* . 

Sa soseribe i ttte periodico, qoe tal* fot m i r 
i t i jutft», y «abados ««i U iiuprünt» 4« Pit»# 
ttiít Je T r e * Cruces, a TO rs. al roes, lleva-
¿o i I I M á t |ot señores «uicniiares. 

tí oluoiJ 

Los avisos ó artículos podr ió reraltrse á la, 
redacción que se halla establecida en i la mis -
roa imprenta y c a l l e , núm. 4, cuarto p r i n c i p a ! , 

francos de porte siu cuyo requisito no se recibeu 

C J> 
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OFICIAL 

ni' 
r**w ? sr.. t>! 

ti /oi ayuntamientos de esta provincia. 
' ¡ » . . . ' . : . . . 

' I 4 {i 11 /*! '•' * ' I >' ' | I „ í . ¿ i - f i • »j 1 - ' » ' ' 

Habiendo vencido tres, trimestres de la 
suscricion del Boletín oficial de esta provin
cia, so invita á ios ayuntamientos de la 
misma ú ^aé vengan a satisfacer ios descu
biertos en <jüe se encuentran á la posible 
brevedad, po dando lugar á otras determi
naciones. 

La redacción está establecida en la ca
lle de las Tres Cruces, núm. 4> cuarto prin
cipal. 

P A R T E OFICIAL 

V ' i I 

DECRETO. 

Como Regente del reino durante la menor edad 
dé la reina doña Isabel II, y en su real nombre, 
usando de k prerpgativa que espresa el art. 4 5 de 
1« Constitución, conforme con el parecer del con
ejo de ministros, vengo en nombrar senador por 
1« provincia de Pontevedra á don Mariano Torres 
Solano*, reelegidofTendréislo entendido, y lo co
municareis á quien corresponda.«»E1 duque de la 
Victoria—Dado en Madrid á ik de noviembre de 
im.m./L don José Ramón Rodil, presidente del 
canijo de minis tros .* 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION DE L A PENINSULA, 

- Negociado general.—Circular. 
Con esta fecha dice el Sr. ministro de la Go

bernación de la Península al geí'e político de Ma
drid lo siguiente: ' 

«El Regente del reino se ha enterado con sa
tisfacción del interesante y filantrópico objeto que 
se han propuesto varios propietarios territoriales 
residentes en esta corte al restablecer la sociedad, 
cuyas bases son adjuntas á la esposicion de Ja di-
reccion interina de aquella que V. E. ba remitido k 
este ministerio con fecha 40 del actual; y quiere 
S. A. haga V. £ . saber á dicha asociación, que no 
solo está pronto á oiría en todo lo que al bien de 
la propiedad concierna y á la conciliación de los 
intereses particulares con los generales en comen* 
dados al gobierno, sino que siempre que con venien
te lo crea escitará la ilustración y el celo de los re
presentantes de la asociación para cualquier pro
yecto ó providencia interesante que ala propiedad 
territorial afecte sea presentado y acordado coa 
el mayor acierto.» 1 

Lo traslado á V. S. de orden de S. A . , co
municada por el Sr. ministro de la Gobernación, 
para su inteligencia y á fin de que en los térmi
nos legales dispense en esa provincia a la asocia
ción la protección que su objeto merece. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de octu
bre de \ 8^2.=E1 subsecretario, Pedro Gomes da 
la Serna.—Sr. gefe político de.... 

M I N I S T E R I O D E GRACIA Y J U S T I C I A . 

Circular á que se refiere la de 46 del actual} in-
serta en ¡a Gaceta de ayer. 

Las disposiciones del gobierno.» que tienen por 



r 

o!>¡cto evílar el abuso que pudiera hacerse por al
gunos eclesiásticos del ministerio pastoral, no pue
den dirigirse en manera alguna á privar á los pue
blos del pasto espiritual que deben dis- Hi*arU|g ' 
aquellos clérigos que á sus buenas c o s ^ í s y 
celoso desempeño de sus deberes milrt, 
lidad de no ser enemigos de las instituciones « * 
la nación se ha dado. La religión éfffA itijts hTuuv 
apoyo de la sociedad, y si lo&¡ené*nigos de esta se 
valeu de aquella para destruirla,Mefer es de los 

! encargados i\e velar por la causa pública procurar 
que los que tengan á su cargo la ^oiinistcacioji.' 
espiritual no la conviertan en una arma terHfcfe 
capaz de pertubar la tranquilidad del esIlCflPl 

Fundado el gobierno en estos principios con
servadores, y pu¿a eqjfaivjo* malesco^igujeo^es 
al abuso de la potestad espiritual, espidió la circu
lar de A \ de| <&fe&b& rpan&adp o b s t a r . J^de 
20 de noviembre de 4835, y ¿in separarse en na-

* t í 

bernacion de la Península en' \ 2 del corriente^ 
•dice lo que sigue: " ; ^ 

Excrno. Sr.—Por el ministerio de 4a Guerr̂  
se dice á este de la Gobernación con fecha 51 ^ 
óutuU'e.próxirno pasado lo que sigue. 

« i ^ j ^ J ministro de la Guerra dice con esta 
n general del 7 . 1 distrito losiguieu,| 

te. r=»Entorado el Regente del reino del espedieo. 
te promovido CQU , motivo de la instaucia en que 

el tejiiente retirado en Jaén don Matías Jiménez 
tercenista mayor de tabacos jubilado, solicita vol. 
ver al goce de su retiro militar,conformeá lalej 
dé 28 de agosto de 4 8^4 que actualmente rige, 

v.^-confs¡derando S. A . que si bien el artículo 9.° de 
ella dá á ios militares retirados que pasan á otras 

, es sin 
urarse de 
tudss que 

ç a r r ç ^ ^ qppoiyjue 
embargo oçcêsaqo para 

los interesados esperiraentaron desde que fueron 
da de lo prescrito en ella, hecho^rettote *l;B*-~í , ff^Nfefif a í B * W * l ^ v ? - c a r r e ™ d e actividad de 
gente del reiuo las dificultades que para su pron
ta ejecion han espuesto varios prelados dioTeStmosr 
y algunos gefes políticos, y en su consecuencia se 
¿ a servido mandar: -*»»x aa m u m 

4.° Que sin dejar de cumplir lo antes posible 
lo prevenido en- la circular ae 4 ̂  de diciembre 
de 1 S^i puedan los pralado*diocesanos, de acuer-
d> con los gefcs poíUicos de las respectivas pro-
y ncias en que estén enclavados los obispados!, hiv 
J>; litar para continuar en e l . ministerio pastoral á 
1 xs eclesiásticos que por sus antecedentes les ins-

tp¡fepconfian^a, :y cuyos espedientes para el ates-
tado no puedan formarse dentro del término que 

dicj# ri^ar., ¡ SJunjl.•»: i > . 
i ol&u .á<?. acuerdo de ambas autoridades se 
prorogue dicl^O;término :por el tiempo necesario 
^ n puedas diócesis en que por su topografíapar-
ticular r¿o puedan touwse pronto los informes 
:WCS#i'ÍQs para la e^pidvcion del atestado de bue-

• --ift»?/.-. wenteas i los clérigos que han de 
-W&AÍP¥8R<JÁ 4$ lyjewo encargarse de la cura de 
^i,uas se les espida (leí referido atestado, se les dé 
^cujtad para el e^ncicio en sus parroquias, a no 
i*er que W antecedentes no inspiren bastante 
confianza. * , , . 

blfi&osda necesidad los ordiua-
f.ios tomen las medidas, que JHzguen oportunas pa-

á ios pueblos no falte.el pasto espiritual, 
ifendo, p|ltOaM|#HpMl gefcpoíitico. 

P e orden de & jL lo digo á V . para su in* 
ttf§né*cj efecto, oportunos. Dios guardé á Y , 
WUihos . a^os. Madrid 5 de febrero ÍMÍ*k2*mm 
Alonso. = » S r . . . 

servicio, ya en su clase de retirados, para evitar 
onoldo do MÍIÍIJ 

que por sus circunstancias no habría militar al 

I Ceñido derecho á é} ó 
se ha servido reso 

^ V*A jpejoiiarlosegún dichaley, 
>lVer,' He conformidad con lo es* 

puesto por el tiibunal supremo de guerra y ma« 
riña eñ^áu^br i iáda dé WSAt^¡méA ínei pa. 
sadq, que Jas solicitudes, de esta especie se pro* 
muelan por conducto de k>s gefes del ramo ea 
que últimamente hayan servido ó s í rvanlos em* 
jileados proseantes «de la carrera tnilitar, y que 
por e í ministeriojif i q^p f r t en^zca i i ^ p a s ^ á ^ -
te de ra,i carjgo;, cp.^ las bojjap,t relac|ories tde 
ció, y documentos que acrediten la ilación dfi 
ciréunstancfás y ta ̂ áéríé1 nVihtetrtin^pldá'd 
empleos y destinos de los interesados dfé&le> ib 
separación del ramo de guerra, acompañando co
pia literal legalizada de l real despacho ó nombra. 
miento por que se le confirió su pase á otrA>car> 
rera.» 
m* Ttn t r i s l a d o i ^ l L E . de .orden im&*Jbr0* 
municada por el señor ministro de la Goberna
ción, para Jptf aject<gs coríesj^njdi^i|tj>s e$ los ca
sos á que se refiere la preinserta disposición. 

L o que hago saber a los señores alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales de los pueblos de 
esta provincia para su conocimiento. Madrid 48 
de noviembre de 4 %M**=*Jtfiinso Escalante. 

P A R T E N O 
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• S. i;i*>nj t. i si 
J. 

.è (k)B!ER.NO POLITICO DE MADBÍD. 

El Sr. subsecr̂ afip d«ljBMMUtó.de.UGo. 

lo i U'JÜJ.) jUp%O4ll0¿dog i'>b ¿'Jüoiv.. [*¿i l 

( i r . fÀNUNCtQS.; # j u,1(;.. 
Juzgada ¿te ^p^'tíllltaif^^^0¡ñ^p^ 

vlndta'deMaifríkJ «: • u ^ « 0 3 uno) 
1 Por pro videncia deriéSòr don Fcruáudo Ûgar-



cte 
^¡jiu^'Vc'IVeinfáíi'a ííéí escribano do'o Julián'Arlo ver 
• j ^ M a ' " ' ^ ' ^ ^ ^ * y'éínpUtíi 'pift pYiiuer 
•ferfe'TfoifVfcie'SU* tríSato cótt derecho'álá'prb-
¿ e u M ' á e V & W n W ¿V Já,•cipéWlJHiá, fütídatíá'^ en 

''i VHtá^é <íielfóp,ozuetá¿éií ét tffíó'de'íeSSi'titír 
• bBHeraífe^'jí^VíaWH^ai'ctiiíyiíkesj pa.-a'ítíe 
détít^ dé'tmYfa'dlas' feó'iiíádcis'desdé éTsíguietf-

-al dé la"ttíiblicacio'u 'SltíUs-^üác.o'éá la Gaceta 
de Maalwi'áctfdilíi á deduc?H.ránte!iaieti!6juzga-
do por medio de procarador eou poder en debi
da forma : pues pasado dicho térnnno y no lo ha-

<j)fiifi*)i w i í J !?> i * " • > ' ' > * ) »;i:.i{^ obcicnas inl vsb 
t! í>b 90CIO *cl sblídG o> IgÜi:íV tiodtq .;jj¡vm¿ hdi 
f t e , ; JIÍ/Í ,erjbzké ,d : ,dfe ! .p'toli Wtdiicíá 1 <féf 

noche del 26 de octubre próximo en el pilón de 
la fuente pública de la villa de Chamartio, cuya 
i d e l f ó a a » i 

I 
i 

pa'de'báÜd Wúl' muy Víeíá V ' ^ é t í d á d a ; c h a l e c o 

i l t • i ; í i i ' Í . . ' i M ' i í I i i 

carnada, pantalón de primavfei*aurayádo, Calcetines 
de lana-blanca, chaqueta! de paño negro y alpar
gatas de cáñamo. L o que se anuncia al público, 
1S>o él 'tíb)^Ó\lé 'que j i u e d ^ í l ^ a r ^ nótfóiVtfes&s 
parientes y personasHritéVesadas, á fin de que pa -

iíadsa^etlet i é r t f ftb'fte W&Wi. ' V " 1 

!Hl| t)J «e i tUHi V i .< ¿ iblut;* . ' : 10 \ii • [ t l i t iJi . i l 
¡Kinia i tnqoiq '.<>» » h ü J i i i i i i u i u o i i ü J ii'ii*;; u.utu i;*¡ ¿ 
' ;ÜpiJ'per misó del'a'dtoím 
tienes nación 3 % del W Í l t ó 1 * Üotmenar Viejo, 
je Vendén/las frenas dé l^s ¿e^cásvVíé Llano V Ta -
«lado1 ycleltozuelo*, 4 tórteneóientes á laigfesía 
deuerceda, cuyo rematé se venncara el martes 
22 en la audiencia pública de dicha villa» 

• O í i A ! • f l f i i . 
Está señalado para qelebrar los tres remates 

délos ramos do Yjno, vinagre y tocino de esta vi
lla de Móstóles, los dias 27 y 30 del actual, á las 
doce de sus respectivas mañanas. Para el segun
do y tercero del nftho'dél jabori, y para e l íe rce-
r ° y último de los de aceite y carne, el enunciado 
dia 30 á las doce. J ' " ' v 

Los últimos remates de puestos públicos del 
sitio de S. Lorenzo para el año próximo de 18*13 
se celebrarán en su sala consistorial el dia 27 del 
corriente desde las diez y media de la mañana 

adelante. 

1 E l tercero y ultimo remate de puestos públ i 
cos y ramos arrendables iV4a villa de Bustarvie-
jo que son, taberna, abacería, carnicería, alcabala 
de Vieñtb y romana, para el año próximo de \ 8Ü 3, 
se verificará, habiendo quien mejore la cuarta, el 30 
del corriente de die¿ y media á doce de su ma-

anana en la casa consistorial, habiéndose en el 
iiiismo auto se adjudicará definitivamente á los 
mejores postores. 

Los hacendados en él término jurisdicional 
del lugar de Garabanchel de Arriba, sujetos al 

Íiágó dé contribuciones de frutos civiles, se serví
an presentar en la secretaria de ayuntamiento 

del mismo lugar, y en él término preci -> de ocho 
días, contados desde ésta fecha, reí; .^nes jura
das de las utilidades que hubiesen rep tado en 
lodo el año, para que pasándolas á la administra
ción,dé rentas de esta provincia, se les señalen las 
cuotas que les correspondan satisfacer en el año 
próxfmo de -18^3 por dicha contribución; en in 
teligencia que él que no lo verifique se le l iqui
dará por la anterior. 

i,- • . • i ' 

E l ayuntamiento constitucional d é l a villa de 
L a Alameda ha señalado para celebrar el último 
remate de los arrendamientos de puestos públi
cos y ramos arrendables en ella en el próximo año 
de 4843, con la admisión de la mejora del cuar
to, el dia 30 del corriente, de oncea una, en su 
casa consistorial. 

Debiendo formalizarse las relaciones de frutos 
civiles para el año próximo de 4843, en el lugar 
de Las Rozas de Madrid, se previene á todos los 
propietarios que posean en aquel pueblo y su ju-
risdicion predios rústicos ó urbanos , derechos, 
censos ó enfiteusis, concurran á la secretaría del 
ayuntamiento del mismo, en los dias que faltan 
del corriente mes de noviembre, á dar relaciones 
juradas de las utilidades que les hayan reporta
do en todo el presente a ñ o , para que pasándola 
á el señor administrador de rentas de esta pro
vincia se les señalen las cuotas que les correspon
dan satisfacer en el citado año de \ 843 por la re
ferida contribución; pues el que no lo verifique, 
se le hará la liquidación por la que últimamente 
haya dado* 



U) 
En la villa de Valdemoro se halla subastado 

de se "lindo remate, el abasto de vino para todo el 
año p°róximo, eii 7,000, inclusa la taberna del ca
mino, el de vinagre en 450, y .el de carnes en 
8,000, por todos derechos, casa matadero y yerbas, 
estando para la .celebración de los terceros y úl
timos el 30 del corriente, en,que :$e admitirán 
las mejoras, cuarto y dem^sá ^ 'Ma!iav ií^feílSf1 

se admiten posturas en cualquiera de losdjas.que 
t̂ranscu.rren basta ei citado;.30• 4- J ? * • a b a s ^ s

; ^ e 

aceite, qabon, tocino, bodegón de\ caijórinô  dere-
¿bosV^'.'ía alcabala del viento y,fieja^o, corres
pondiente» este a sus/,propios, medirte no¿habef. 
se, hecho hasta ahora ninguna .pĉ psiĵ ioii . Vje-
glada.* Lo cjiie se hace saber al pjiBUco er̂  splic|-
tud de mejorantes í los primeros> jr >̂bst6i:es á 
los segundos. 

i l ì t i « r.1 » QUI col 
lt>b 

El ayuntamiento constitucional de Cámarma 
de E,steruc(as va & formar los 'repáriu e 
paja, utensilios y frutos civiles para el ano veni
dero cíe 4843; todos los terratenientes en el téjr-
niino jurisdiccional 4P dicha villa,presentaran en 
término cíe ocho dias relaciones juradas de las Gil-* i Í ' *. ¡ • i . - • cr)0» cibeu • para la cas que poseen y .rentas *que peii 
espresada formación/ advirtíéndo, que pasado di
cho tiempo no se bira reclamación alguna,, paran 
doíes cí i)eriuicio_que haválui i>eriuicio_que naya lugar. 

* i • K * * 

No habiéndose pré§5?ítádo postor alguno álos 
ramos airen Libles de la villa de Bel monte de 
Tajo/, para el aao de 484^, sin embargo de los 
llamamientos hechos anteriormente; habiéndose 
prevenido en real órcten de ítf Ue octubre último 
que los espedientes'dé subastas de puestos públi
cos obren en las oficinas de Hacienda el dia 30 del 
corriente, se han señalado de nuevo para sus tres 
remates, los dias 24,27 y 50 ifél présente mes, 
de diez a doce de sus mañana, en la sala deayun
tamiento. 

l ì i 

Debiendo procederse á la formación de los 
repartimientos de contribuciones de cuota fija de 
'Ja villa de Iforjajeza para el ano prójimo venide
rô  se hace saber á todos los hacendados foraslg 
rosqué pussan Socas en el término alcabafátorio 
de la misma t pteipnlen relaciones juradas de Jas 
utilidades oué le¿ hayan reportado en el corrien
te año ai el término de ocho dias, bajo apercibí-
"jhiuoto que (|¿ no hacerlo los peritos repaitidores 
les fijara el capital que consideren junto i lasque 

. . i L 

Deb] n lo eonstruirse en està capitat una car
co I ciuevu eu ci quo lue convento de Agusliuos de 

la misma concedido por el gobierno, ha serala^ 
para su re mate^eWomingo 4 8 de diciembre p r¿% 

xiino del coniente bajo las condiciones que apa, 
recen del espediente, que obra en la secretariade 

esta corporación, y plano levantado al efecto, ta* 
sada en la cantidad de 270,000 rs. Si alguna p e r , 

. soná quisiese interesarse en dicha obra puede 
concurrir en el espresado dia y hora de las once 
á las casas consistoriales que se admitirán las pro. 

' posiciones que se hicieren siendo arregladas. 
O h 

•JÜuij UO >Loíl : " • 

Eia: 

OU 

ijfÚnt,amiento constitucional de Viljaver. 
dé ha señalado [para celebrar el tercer''remate 
del aceite, jabón y vinagre, desde las once de la 
mañana hasta las dos de la tarde, en las casas 
consistoriales el dia 30 del comenta mes, y en 
el indicado sitio. V •,; , , 

m E l referido ayuntamiento constitucional ha 
señalado para el tercer remate del vino y carnes 
el diu 30 delmismp, á la repetida hora y sitio. 

— i * uciivj ÍJ uu iíiijv ».., f*1 • ;>(,) . :• • 

Sociedad veterinaria d$ socorros mutuas. 
i" • - » « . . . . i . C á ! P " T i l » - f» • • . . ' . . D . » 

í i ! , , | " " ' • 

La comisión provincial de Madrid ha deter
minado celebrar el 30 del corriente, á las seis eo 
punto de su noche, en la secretaria de la com¡« 
.sion central, calle de Bordadores, núm. 3, cuar» 
segundo, la junta anual que los estatutos prevíft* 
neu. L o que se avisa á los interesados por si tiff» 

. nen á bien concurrír. 

Asociación de propietarios territoriales da 
España. 

L a dirección interina ha acordado se celebre 
una reunión de propietrrios el domingo 27 dé 
corriente, á las once de la mañana, eo e l salón df 
juntas del Banco Español de S. Fernando, Lo quf 
se anuncia para conocimiento de los propietario! 
inscritos, ó que se inscriban, en la asociación aota 
del espresado dia, hasta el cual continua verifica* 
dóse la inscricion en las oficinas de la sociedad ¿e 

seguros mutuos de incedios de casas de Madrid, 
establecidas en la plaza dé la Constitución n, 7« 

M E R C A D O 

C.l -

Dia %i de noviembre. 

Trigo de 36 i 39 r%. fanega. ! 
Cebada de 22 I 2 » . " 
Algarrobaá 38.' -
Aceite de 72 à 74 íñ.ürrobñ. 

IcL üJlrado ¿ 7 3 . 

M A D R I D : Imprenta de P U A . 


